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Erregistro zk.: AS/B/22803/2019
Eraketa-data: 09/09/2019

Inskripzio-data: 07/10/2019
Helbidea: BIDEAUR AUZOA Nº 3 1ºA

Udalerria: Amorebieta-Etxano
PK: 48340

Lurraldea: Bizkaia

Sailkapena: Sozio- Ekonomikoak
Xedea: Naturalista-Ekologistenak

1-Controlar, gestionar y cuidar las colonias de gatos callejeros en el término municipal de Amorebieta-Etxano y desarrollar la aplicación
del método C.E.S. (captura, esterilización y suelta) en colaboración con las autoridades competentes para dicha labor y con las clínicas
veterinarias designadas para ello. 2-Implementar y promover programas de métodos éticos de control de colonias felinas urbanas, de
tenencia de gatos domésticos y cualquier otro asunto que competa a la integración de dichos animales y la convivencia con los mismos en
sociedad. 3-La adecuación de refugios para acoger y cuidar gatos abandonados y/o necesitados, hasta encontrarles un hogar de acogida o
una adopción adecuada para ellos. 4-Colaborar con otras organizaciones, administraciones o personas que quieran ayudar en cualquiera
de los ámbitos de actuación de esta Asociación. 5-Instar a las Autoridades a que extremen su vigilancia en la prevención y sanción de
actos de crueldad, abandono y maltrato contra los animales, vigilando el estricto cumplimiento de las leyes vigentes al respecto. Así
mismo, se denunciará siempre que se tenga conocimiento de una situación de este tipo a las autoridades y entidades pertinentes, habiendo
confirmado la veracidad de esta situación previamente. 6-Perseguir la mejora y actualización de las ordenanzas y leyes referentes a la
interacción de los seres humanos con los animales, ya sean de compañía o libres 7-Divulgar la Filosofía de los Derechos de los Animales,
siguiendo las líneas directrices de los considerados de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales 8-La práct¡ca del
apoyo mutuo y de la solidaridad colaborando con otras sociaciones, Plataformas, Organismos y particulares en todas aquellas actividades
dirigidas a la protección de los animales y en cualquier caso en el que posean finalidades coincidentes con las de la Asociación.


